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jPor ef c?e?ito c?e-

\ JUEZ !MSTRUCTOR SECRETRR!O
sé jiiíión l'áLtarrós__

__ ' - ISÁí-'i'AS AL^



,,
Ilm- Señor

{
!

f

En cumplimiento a lo ordena 
do por el Excmo Señor Genera 

¡ Jefe del Ejercite del Sur,en 
telegrama postal de fecha 27^- 
del mes proximopasado,tengo 

^.el honor de participar a su 
' respetable autoridad que se 

ha presentado en este Puesto 
procedente de la que fuá Zon 
roja,Antonio Garda Pedresa, 
de 20 años de edad,(a) el Mo 
cardón,.natural y vecino de e' 
ta villa,con domicilio en la 
Aldea de Fuente Carreteros.

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e informes ad
quiridos por el que suscribe 
del citado individuo,pertene

ncia a la U.G.T.actuó con ar-¡ 
mas destacadamente saqueos 
quema de imágenes de esta pa
rroquia y asalto al Cuartel 
de la Guardia Ci-vij ¿[g esta 
villa,Este sujeto condujo en^ 
unión de otros desde Palma 
del Rio a -^uente Carreteros }



] 
t 

s ,nianif estaa^^ 
el trayecto que la consigna que llevaba er^' 

la interven^ 
la

al vecino de esta Juan !4.Fernandez Hens 
durante 
asesinarlo,no llegando a efectuarlo por 
de un grupo de los mismos elementos que 
encuentro en el camino.

?or cuar-to antcriorr.erte so c \.resa
su deterci^Y / puesto en la carecí de esta 

Lón de su autoridad.
su dete 
di S .' )

_.ios Guarde a Ilm- señor muchos

he

salieron:

procelnj[
10Cíili.u^

ios.

1 J 1 U O R A.



^orc
Jcí ^c^tsíto

y
(^[cReto ^cactaí Je esíu J^aJLío¿ía. 

CERTIFICO: ^ae 

ca esíe a^cRíuo desalía

Je ios aaíeceJeaíes oRtaaíes 

coaita ... ................ ..............

asmÚ8!Tto ttcí [^Lc^cto Je pkoccJLmícaíos ca ítámííe

aparece ..................... ...................................... .......
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' . F.Palmera.

Tresentadn en el diá de hoy i 
en este Puesto el evacuado de 

^armando sobre los ante- zona que fné roja de Cuenca., el 
vecino de esta villa -.A!li,o ni o_

ütes y conducta de ún evs-Qgpgig Pedro.aa. de ve!!nte-_añO-SL— 
3 d^ '^^ona juc fué roja, d^_&d.a.d-con domicilio en aldea 

de Fuente Carreteros,anejo a 
esta localidad,perteneciente al 
reemplazo de 1939,el cual según 
manifiesta no ha sido clasificaí 
do por la Comisión Clasificadorí! 
de Prisioneros y Presentados des
dicha zona.Por antecedentes que 
obran en este Puesto e informes 
adquiridos por el que suscribe 
del cita individuo,pertenecía al 
Centro obrero de la espresada al 
dea de Fuente Carreteros,afectot 

. a la U.G.T, Intervino en _el-..,movi 
mienjro con armas, tomand^p_pa.rte 
en saoueos', asá 1 tqaí Cuartel de 

a -C-rvll—de—esta-vi 11 a 
taJidbf en toman do..par t e—en -Pa- p ro 
fanació.n. jde—imágenes-de^-esta Pa.) 
rroquia.

Manifiesta el vecino de esta ,j 
villa Juan —anuel Fernandez Heisí 
Alcalde de este Ayuntamiento,qut 
el indivmduo encartado le condu^ 
jo en unión de otros vario.a,.daR

t

t

í
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participar a la respetable 
conocimlento;permitiéndeme

autoridad de V,S.para. su s^. 
j significarle oue dicho inii^

queda detenido en la carc_el_JL^_sía-lAQal.i.dad a disroBi 
de su digna autoridad!

Dios guarde a V.S. muchos años..

Fuente Palmera 19-de Abril áe -19.j^^- 
-^^no le la Yietoria.-

E1 Guardia 20-Encargado.- if
r

!

^enor.iresidente de la ^oniisj.ón clasificadora de 
y presentados.

Prieio

0 R D 0 B A
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Don..........  .
Encargado de! Registró 

s
y fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes
en este archivo resuita contra -rci-rr c i-

I'

' r C: h

y asimismo de! fichero de procedimientos en 
9 trámite aparece __________ ________ .

.............................................. -................................ ................... ........................................................... . ...................... .............................

í ............ T-..................... -...............................................; .... .... ........... a.......3^.____
R E) Jefe de) Servicio,
f ' . .

F -

f

&

. 0)
't
? '

'í *



¿ir
V

AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCÜO DE OPERAGtOWES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUST)C!A
DE

1

A^,;;77..íL8....Q.i:.9.^.R...3.P5

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
centra ............................................................................................................

, -[Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el 
A.c guar-'ia -^iviJ-

le remito los docu-núme ro......

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

muchos años.

QÓr doba ve in t inu^X?. de .X^^

Dios guarde a V. S.

del expresado procedimiento.

El Auditor

Sr. Juez Militar.....P.r.



; cuartel Guardia Civil
laina aapedidora)......................................................... .....................

Fuente Palmera (Cordooa
(Pcbtaotín) ..........................................................................................

FICHA CLASIFICATORIA 
de !as instrucciones de! Cuarte! Genera! 
de fecha 25 de Abri! de 1939

Garcia Pedrosa Antonio
Apettidos ------ ------------------------------------------------------- —------- Nombre -----------

acimiento to J.918___ goT^^ .

i tugar y circunstancias ------------- ------------------------------------------------------

ormaüzada en cumptimíento 
de! Sur

det Ejército

_________ Pecha de
, Fuentevecmo de ....-.....-

caiidades en tas que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 -------

. (voluntario . , 27 Agosto 1936 larzó 19^9
rvió en eiEiercúo con carácter desde .—------------- hasta ---------------
dentando ios empteos d^ —SoI^^Ó—___________ ^rvidq en tas unidades siguientes:----------------------
ta mixta. 2& .¡batallón, 2a. compañía y 64 Batallen

)ertcneció ai S. i. M ? NO_ ¿fuc miembro det S. i. E. P.?—2í9^¿sirvió en tas Brigadas de Guerriiieros?JI^—

abieudo observado durante su permanencia en ettos, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o

ar ta reatización de hechos detictivos ios siguientes individuos------------------------- ----------------------------------------

____ _____ _______________________________  y _____ teniendo ét intervención en ios mismos.
Le sorprendió el Movimiento en Fuenjte—Caj?reteros----- Córdoba-------------------------------------- ---
Fítiación poiitica anterior y posterior ai Movimiento 1^—SJriF í-------------------------------------- ----------

:argos directivos____ _________________________ ____________________ ¿Votó ei Frente Poputar? ..Fi.— ¿Fué

poderado?—110 ¿Fué interventor?—FF ¿Cuát ha sido su actuación?— — ¿Fué propagandista?
0 - . . a r. Fra.ncisco Diaz Fernandez,líanuel
ü____ senatandose como dnugentes y autores de dehtps—---------------- ---------------------------------dames Reyes,Ifanuel Guerra'Caro,Antonio BalmoH Conrado Ur-

).an,Francisco Dublino Garrido,Juan Jiménez Román, ^an Conratio Kartin,Anto- 

.io Jiemenez ———F—Cometiéndose ios siguientes hedrps criminales

.salto a Civil.saqueos, d§tencló?16^,y

taclon del Templo.__
. en ios que SI__ tomó parte.

Manifiesta poseer bienes-----
sí como sus famiiiares en .....
'ersonas que ie conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias

documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada a) inte- 

esado en dicho campo)------------------------- - ------------------------------------------------------------------------------------
i

¡
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Para dar curaplífaiento a cu-ií 
ante rae ordena en su respetabl¡  ̂

escrito,de fecha 7 ^el actual, 
en el que cae interesa los an
tecedentes, actuación y conduc
ta político social,del indivi

duo que al mareen se expresa 
reí antecedentes que obran en 
este Puesto deP>citado indivi- 

....dmo -i-ntíe-rvího^n el movimiento 

con armas destacadamente,tomo 

parte en saqueos, y -asalto a 
la casa—cuartel de la Guardia 

Oivíl de estalocalidad,y que

ma de Ymagenes.

Requeridos los vecinos de estíi 

villa Jon Manuel Dugo Reboso, 
D. Juan Reyes González,y D. Ri.^ 

cardo Hidalgo Sánchez,personas; 
de solvencia moral y material, , 

! 
para que manifiesten sobre la , 

conducta de citado sujeto,diese 

que pertenecía a la U.G.T.y 

afirma'yy ractifícaTyen te

ta

n

t- 
!!

t

i
I

que se

do lo ^^nCcríomente expuesto;

Requerido así faismo el vecino i
i

- -L^Á



- 1
de esta D. Juan Manuel Fernandez Hens,dice qrre dichi 

Palma Jeí 

en el trayerto va^ 

era asesf 
de otros individuos pulo (

cartado le condujo en,.union de otros desde 

a Fuente Carreteros,amenazándole 
ses y diciendole que la consigna que tenía 

lo cual u lu intervención 
con vida.

Dios guarde a V.

Fuente Palmera 10
Año de

muchos años

de Junio de 1939 
la Victoria 9

i

Señor Juez Militar Instructor de
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AUDtlORtA DE GUERHA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/uz^at/o '^^^^t^r-F^^^almera
Domící/t'o_______________ ___

/Tn cMm/7//wt/en/o í/e /o ocorí/oí/o c/t e/ í/ín í/c 
Ao¿/ c/: e/ Procer/tw/cn/o . -SUDia,r.Í.!^mp__de— 
--- --------- y*!-- a______ _/7Mwe/'o^P39.5______  
(7HC en cí/e /nr^or/o yW/V/Zor se Sf)?Me con/ra 

___ Antonic {yarda Pedrosn--------------" 
CM¿/as c//-cnns/anc/os o/ /na/yen se /nJJca/t, 
^ue con /o nto^tor nrgcnc/a /?os/We prac/Z^nc g^es- 
Z/ones a /7n f/c t/e/crn,/'nor /os on/eccí/en/es/oc/ua- 
c/dn // conf/nc/a oo/Z/Zco-soc/a/ r/nranZe e/ c/ontZnZo 
royo, de/ eaytresof/o Zní/ZnZíZno // íZe cn¿za resnZZan- 
cZa e/nZZZrd a conZZnnacZón eZ oytorZnno Zn/ornte.

¿c encarezco tyne Zos Z/ecZtos ?ne a/ /?roce- 
safZo o Zncn//?arZo se Ze aZrZ/tnj/en se consZgnen ¿/e 
nn ntof/o cZaro g concZso, /acZZZZantZo sZen;pre a ser 
posZ/tZe, nont/tres y/ íZo/nZcZZZos íZe personas z/e re- 
conocZíZzí soZneneZa tyne Zos pnezZan acrezZZZar a /?n 
r/e recZ/tZrZes JecZaracZíin.

/?Zos gnarz/e a Mí/. /nncAos años.
Pn Fuen te -Palme í!a...7-^^—J.unio— 

___________ í/e /Í/. .39  /!ño Sww^=de 
laVi ctori.......................... i..truci.r.

L2 
ti

'3

a

n

C

Sr. Comandante del Puesto de la Guardia Civil
Fuente Palmera

; ReJdwueí. GÁoÍBt^ y Coo*p.-Sev31ia^23'3 39
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AUOHORtA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtlO DE OPERACtONES DEL SUR

/uzgaJo AV//,7ar..^j;!^E)€ra

Dom,'c///o.___________ ___ -.......

Ó
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Ti o.
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4ci
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o 
cjü n
d
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ga caa!g/ZaíZea/o í/e /o acorgago ea e/ g/a ge 
Z/og ea e/ ProcegZa:Zea/o guRtari &i&c—d-e—

J y yac ea es/e /aegago ?iMZ/ar se s/gae coa/ra 

—j^tcniíy-G^arc^i a P^dr^s^y -

f-e

a

<ar

ó 
r)
C 
O

.r:t

!p

'U na

s
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Ó
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cá 
O

0^ -)-2 
CO 
á 

jit

K4

&

CM^as c/rcí/ns/a/^c/as a/ se /ní//can, ra^g^o/e
<7He coa /a /noí^or argeac/a /?os/¿?/e prac/Z^ae ges- 
/Zoacs a /ía í/e t/c/era?/aar /os aa/eceí/ea/es/ac/aa- 
c/da g coaí/ac/a oo////co-soc/a/ a'araa/c e/ doa:/a/o 
ro/o, í/e/ e.T/yresaí/o /ar/Za/c/ao g ¿/c caga resa/Zaa- 
cZa e/aZ/Zra a coa/ZaaacZda e/ ogor/aao Za/ora^e.

¿e eacare^co yac /os Z/cc/^os yac a/ groce- 
saí/o o Zaca/gao/o se /c a/rZ/'agca se coasZgaea í/e 
aa a!OíZo c/aro g coacZso, /acZ/Z/aar/o sZemgre a ser 
gosZd/e, aoa;dres g í/oa:ZcZ/Zos cZe gersoaas ríe re- 
coaocZí/a so/acacZa yae /os gací/aa acre<ZZZar a Z?a 
c/e rccZdZr/es dec/aracZda.

¿)Zos gaarí/e a Mí/. azacZíOS aZ?os.
¿"a Fu.end;'^P^lr-eT^....7.'..^s-J-urLÍ-0-------

_______________ge /d..39..........................Taóío^. de

ni

t

/*

Sr. Aícalde presidetite de áste

RwddKUei. Ctm^net y Ccntp.-Seviü!* *23'3'39

Fuente Palmera !

t
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¿e esta Villa.

I D A D

Instructor

L 0 C . L
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Tono arue en sac'Ueos,qucnj='. genes y aStá b Cua^^eí d. la. Gne.rdia Ci- 

^"nortcluio en nníon de otros inccividuos al 
vecino ce esta D. Junm ].I. l'epiajidez desde 
F'be Carreteros a Fal. ia nel i 
le en *

I de^fecÍr7^cLer^t^^í'°'' L
^n interesa i^^fonnes acerca de .
tecedenbes, conduc ua y ^n-l'^del detenido del con el I^ovimiento tacioi^a del deu^

A¿^y^ntrherSS^í'"A^"áci^r,a,eg._ 
ar!!¿.s. Tomo jarte.en saqueos,quema
genes y <-------
vil. . .Condujo en unión de o^o.
?-i2 barreteros a i'al.La del A:io,cU;iení:.zando- 
íé en el Cctiaino varias veces y dicienuoie 
cue tenia la consigna de asesinarlo,lo que 

' ' por la intervención ue

ar sobre lo anterionnente^^ex' 
de Fuente Carreteros n.

^'eyes dorizalez,D. i.ia.nuel'Dugo .ceboso 

Dios"güar^e a V.S. iTuchos^os.
*' Imera. 12 de Junio de 19o9

^Iño de la. Victoria.

no llevo a-afecto 
otros c onl'j^ie ros.

Pueden declarar 
cuesto los vecino
ua.n j - **7 *0. Ricardo Hidalgo bancnez.

Puente Pal



AUOtTORtA OE GUERRA 
DEL

EJÉRCtlO DE OPERACtONES DEL SUR

/uz^acío AV77!/ar_g^.alD)era

Dom/c:7/o_..................... -................

1.:
M 
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Cio
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4-3
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í/g /O ccorr/gcío g/! g/ ^/aj/g 

g/: g/ /^rocgí//'g!/g/:/'o SUDiari simO— d-e- 
—.Urg-encl-a,----------------——1^39-5.
<7„g gs/g /grg^Gí/o Ah/Z/ar sg s/^gg cog/ra

.j&nt.Qni.Q....Gat.c.i..a...F..e.dr.Q..aa----------- - --------
c//^as c/rcMgs/onc/as o/ morg^gg sg /ní/Zca/?, rg^g^o/g 

(/í/g con Zo /na^or M/-gg/:cZa gosZZ^/g gracZZí/Mg g'gs- 
/Zongs a /7g cZg í/gZgríHZnor Zos og/gcgíZg/^ZgN^ acZug- 
cZóg // coggígcZa ooZZZZco-socZoZ ¿Zz/rggZg g/ íZo/nZnZo 
ro/o, í/gZ g-tgígsgóZo ZníZZgZíZgo y ¿Zg c//¿/G rgs^ZZon- 
cZa g/y!ZZZrd o cogZZ/¿//acZd/! gZ ogorZ//go Zg/org^g.

¿c ggcorg^co (/gg Zos ZígcAos ^gg gZ grocg* 
sado o ZgggZgodo sg Zg GZ/-Z&g//gg gg cogs^^ggg dg 

gg gíodo cZggo g cogcZso, /dcZZ/ZggdosZg/gggg o sgg 
gosZdZg, gogídggs // dog?ZcZZ/os dg ggrsogcs dg rg- 
cogocZdo soZggggZa íyggVos pggdog acrgdZZcr a Z?g 

dg ggcZdZrZgs dgcZorac^dg.
Z?Zos g^gordg a í^d. g^/vcZ/os ados. 
^'^Fuen-t-e—PalB-er^--'7- .yuR-i-e----------

...................... ............. dg Zd.T^O__________ Be^aZde

E! Jaez Militar Inatractor,

la

j

1

Victoria

Jefe Local de Falange

LasJ<Owír<Sw
RcddcucY, CicoÍDCZ y Cc^MP.*ScY^^^^ .23'3 39

Española Tradicionalista y de

Fuente Palmera
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Oi)¡getic'.a de tiofnbrafíüeiüo dj Secretario .....B.aJL.tnaar....G.u.ti.er.r...z.. .Gon.^..^...............-................. -

TTi orez pro vi clon oí
. ....... ............................................ ..... ....................................... EñRBrdeL^3ujaí

)

tuez Militar de Fuente Palmera, designado Instructor...de... est^- gumari^?.............-

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a.........José simón Podarrós......................................................... -...................................... *.................

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para et ejercicio del cargo, 

qLe acepta; jurando desempeñar bien y fielmente tas obligaciones det mismo de ias que fué en-

serado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en yn-ente- Palnaera 

de..........Junio................................................ de mil novecientosa........siete )

treinta y nueve-

Providencia Juez Miiitar
a.......S.i.ete.

Sr. Ral tcLsar Guti^e^ez

í^or recibidas en e! día

En Fuente Palm.era.

de Junio......................de mil novecientos....t r eín tn- y ...n.u.jeVje '

e hoy él 1..........precedente oficio-a.te.stQ.d.O d..e...l&. GwHivil)

cot! la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien- ¡

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al Ittmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia at denutreian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra

^tonio García Pedresa

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento at Sr. ¡director de la prisión 

de J^ente^^ P .....jet que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

antecedentes de conducta, potitico-socia-diÜgenciTS se estimen necesarias, rectamando informes y

- tes a ias Autotidades tocaics de! !ugar de residencia de! inculpado, interesando de las menciona- 

y concisos en orden a !a delimitación ex-das Autoridades procuren en sus informes ser concretos 

elusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

J
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dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- recáí 
bense asimismo de! encargado de! fichero de información e investigación y de h^rocedimientos ej 

trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe' 

rentes a! incuipado y por e! resuitado de todo eito se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

mUBEXCI).-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se eapiden los oíici.s y mandamientos aeord..

dos y se cumpie to demás ordenado. i

<!

! 
í



tndagatoria de! encartado

AyL to ni-o-. a r ctEb P e d r o s a

ta al margen, de RO...años de

de...... có^ñoha................... y vecino de
p ro f e s i ón....j.o.rn^ j-rQ que  

anteriormente por el delito <

En en t e Palm era //. de unio
de 193.9. , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural de..puente Carretros..............provincia

) .... de estado.sol.ter.o................ y' Fu en ta Palm e ra
sabe leer y escribir, que....no. fué procesado 

de ....................................    ante el Tribunal

.........................que le impuso la pena de................................. 

la cual............... cumpl i ó......................................................................
conoce el motivo por el que se encuentra.....................................................................y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura..i.,.7.iO pelo...caataño .barba...poblada 

cejas.al p^lo color gg^no ojos pardos y tiene como señales particula

res.......... .ninguna

Es hijo de....J^n.tD.nlD.

y de..........i.d.em...

r

PREGUNTADO

PREGUNT AOO

PREGUNTADO

PREGUNT A-GO..

PREGUNTADO

PREGUtJTADO

" y .............

tieney

convenientemente,dijo: que ignora si estaba apuntado o no 
la Unión General de Trabajadoses,aunque puede ocurrir que 
sin saberlo él,le anotase su padre.
para que diga su actitud al tener conocimiento del Movimiento; 
Nacional,manifestó: quese puso a las ordenes del Comité Revol; 
lucionario,constituido en la Aldea,prestando servicios con 
una escopeta en las afueras, al objeto de avisar rápidamente,.; 
si llegaban fuerzas nacionales. '¡
conveniehtemente,afirmó: que en cuanto arecogidas de atma3,y ! 
por estar de guardia en el lugar,formó parte de los grupos * 
que fué a buscar la escopeta de D.Juan Manuel Fernandez,pre
senciando como los mismos le llevaban detenido al Comité. A- 
grega: que algunos dias le encargaron la misión de formar* 
parte de los individuos,que con diversos carros,salian a bus! 
car a los Molinos próximos, trigo,habas y cebada. **
que participación tuvo en la profanación de la Iglesia y en 
la quema de las imágenes,afirmó: que cuando llegó al lugar 
del suceso estaba la Iglesia completamente desmantelada y 
ardiendo las imágenes y )skom&mentos,por lo que solamente pu
do ayudar a echar a la hoguera el armonio, que era lo único 
que quedaba.
si tomó participación en el asalto al Cuartel de la Guardia 
Civil,dijo:que no,ya que no vino por aquél entonces ninguna 
vez a esta villa.

Hanifieesta que es cierto,que en unión de varios indivi
duos,trajo en calidad de detenido a Juan M.Femandez Hens 
desde Palma del Rio a Fuente Carr^ero,negando que durante el 
trayecto les dirigiese amenazas.

Al entrar las fuerzas nacional es,marchó a Espiel y Villa- 
nueva de córdoba,pasando después a Pozoblanco y de aquí a 
Torralba de Calatrava (Ciudad Real),en donde al ser llamada 

su -Quinta,fuéo destinado en el Segundo Batallón de la Dos
cientas. diez y noove Brigada, 
si tiene algo mas que agregar a estas manisfestaciones, dijo

a



no.
este estn.do S. 3. ,dió por suspendida 1 

indagatoria y lejda por su acuerdo la halló co 
afirmándose y ratificándose en su contenido, 
con el Sr.Juez y conmieo el Secretario,doy

¿7^
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/

a ntegn Fue ni. e...
- . treinta y nueve

___ Jun 1 o__________de mil novecientos---------------------- —< 

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo
en arreglo a su atase y preguntado por tas generales de la Ley. dijo: Hantarse eonto queda dicho,

d-? c;.sr'do , , "'ueiite ;; lta''-r.'
dg____  __ años de edad, de estado-----------------------natural de---------------------

br dor_____________________ qug_____________ba sido procesado, y con domicilio

y que no le

Qectaración de) Testigo

.1 urí^iTtentpdo

de profesión
Fu iiL- n. j.i' tero

en

comprenden las demás.
r
!

orS.S. manifiesta cono- T ' jic ,: '* d. .'i t '.' iDrcnnntadc) conv&:úcntemente Ror 6. S. manifiesta u?* ccnc' ac _c . u . j - d,Pregun enrosa, A cual estaba afiliado ala dnion Genral de Tra-
bajadores,participando en la recogida de amas;ya que, con o-t? 
" - S a recoger las armas al propio diceote,encañen

ecopetas que llevaban y como se negase al entre- 
y ninguna otra clase de armas,le llevaron deteni- 

encerrándole en el Centro Obrero..Ü individuo sobre el qu 
esta declaración participó activmB^te en todo lo que se 

a saqueos,ya que iba con los carros a requisar aceite 
a todos los molinos de las cercanías.

sabe de \ntonio García Pedresa en cuanto al asal-t 
Cttartel de Guardia Civil,dijo: que le consta fija- 

"iue montó en e3. camión ette transportaba los grupos re- ** 
desde Fttente Carreteros a esta localidad para 

edificio donde se defendían los guar- 
\firma: que intervino destacadrr t t 

Imlesia y que de las imágenes. ' {
Preguntado convenientemente ,dijo: que le veintcuatro de Julio de 1936 i 

eneartado en este sumario con Juan J. 1 ernandez . i 1 ar, t_ra.
lasdaron nd dicente desde palma del Rio a Fuente Carrteros, 
efectuando una labor maderada en cuanto a los exai talos pro- 
oósitos de matarlo le acometían al citado _'^y.yilar,ingre-
sandolo,una vez llegados a la Yldea,en la casa habitada para

tiene algo mas lue manifestar, dijo: que no; y leída qme 
Le fué esta su declaración por haber reh^incáado derecho }; 
-tue tiene de hacerlo por si,la hallo conforme,afirmándose y , 
ratificándose en su contenido,firmándola con el Sr.Juez y 
conmigo el Cecretarío-^ Ce -ue doy fe. ii

tros varios,fue 
dolé con las 
gar pistola 
do , 
versa 
refi ere 
y cereales 

Preguntado que lo ^ue
to a este
mente me montó en el camión 
volrtcionarmos desde Fuente 
que ayudasen atomar el 
dias civiles y paisanos, 
en la profanación de la 

,dijo: 
este 

nd dicente

R. Utmíncz y Comp.-SevHta. 27-3-39
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Declaración del Testigo
Jliguel Loritre J.esa

PREGmiTATO

PRjCUNTA'X!

PRjnUYÍTADO

PR^nmíTADO

JSn Ft^ente Paletera a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos treinta y nueve, ante° 
este Juzgado compareció el testigo anota

do al margen, el cual fué enterado del objeto de su comparecencia^ 
de la obligación, que tiene de decir verdad y de las penas en que in
curre el reo de falso testimonio, siendo Juramentado con arreglo 
su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse^co^ 
queda dicho de 52 años de edad, de estado casado natural Fuentecarr^t' 
de profeción jornalero que no ha sido,procesado, y con domicilio en 
Foentecarretero y que no le comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S.S. manifiesta que con 
a ..Antonio Garcia Pedresa el cual estaba afiliado a la 
Unión General de Trabajadores formando parte desde un 
principio con aquellos que haci¿ín guardias por las ca
lles y fuera de la localidad. También formó parte del grut 
que llebaron a cabo la recogida de armas a todas las 
personas de orden de la /Alñea.
Cual fué la participación del encartado en los saqueos 
que se cometieron por aquel entonces dijo: que figuró entr^ 
individuos que conduciendo carros iban por los molinos y 
cortijos de las cercanías llevándose las existencias de 
trigo cebada habas aceite etc .

¿En cuanto a la quema de Imágenes que participación tuvo¿ 
manifiesta que este sujeto tubo una actuación destacada 
en la profanación de la Iglesia y le consta fijamente que 
fué uno de los que dando tumbos al armonio lo cacó del 
lugar sagrado empujándolo hada la hoguera.
Si sabe algo de lo 
Guardia Civil dijo: 
el ni en < 
Si tiene algo mas < 
fue por haber renunciado al derecho 
por si le halló conforme afirmándose y 
ella firmándola con el Sr Juez 
que doy

que se refiere a este Cuartel de la 
nue no puede asegurar ni en favor de 

contra de que alia intervenido en el asalto.
que alegar dijo que nó y leida que le 

** que tiene de hacerlo
ratificándose en 

y conmigo el Secretario de.

1

J



//
AUTO DE PROCESAMtENTO

E^^Fuente Falrigra veinticuatro d de....

í

de mil nove-

cientos.... tn^i.n.ta..y...-Yin.ev.e.........

RESULTANDO: Que estaba afiliado a la Unión Gerier^ de Trabajadores; 
que se opYtso con armas a nuestro Movimiento; que par cipo 
en 3aqueoS)yendo con diversos carros a los molinos de las; 
cercanías para recoger,trigo,habasycebada; que recogió nr- 
mas a peroonas de derechas;que intervino en la profanacie 
ón de la Iglesia, echando al- fuego el armoniun;que condujo 
detenido a Juan Fernandez (iesde Palma delRio hasta Fu- _ 
ente Carreteros; ;

RESULTADO )CL03 U'^FCTCC DFl. A3 'jrTOFI lADES:'íie tomo parte en sanueo¡ 
os, que intervino en eí. asalto al 'luartel de la Guardia 
livil.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos dhl delito 

de ReheT-i-ón.................................... . previsto y penado en el articulo.......237..........

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable...... .:^ton-i.o....G.ar.c.i.a.—

ñor lo Que de conformidad a lo dispuesto 
Fehrosa....................................................... ..

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretarla ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

¿el referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a......^itonioGarcin.

se ratifica la prisión pre- 
......................F-e¿-ro-3a;......................................................................... ..
ventiva que el expresado procesado sufre; notifíquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquel en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D.Baltaoar..duti.e.r.r.e.^...G.ouzurez. Juez

.J



Militar.j^e l-'u.en.t.e Bolinera......... 1° que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

t

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce- 

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

momento de la celebra-

sado lenotifiqué 

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el 

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado . designa defensor al..que..de

y firma conmigo el Secre
tario snFu.ente ralreraa veinticuatro .cLe Junio, de mil novecientos 

treima..y nueve

Doy fe .

a a.

1
i
'í4
4

t

i

que..de


AUTO-RESUMEN
!

/í

__de

ji ],- i o........... ....... _de mii novecientos t r.ein.t a- y nu.eK.e...................... —.............. -

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei . 11 t.n 0.....3 r. J^u.'dí er ra-------
contra _.AiJJ:<.o.riJ...u.....G.;a.r.cLn...P..e.dr.o.R .............................................. -............. -..... Y diiigen-

cias practicadas aparece que ai........... ... foiios............................se acredita que ei citado

procesado -- a----í v.L-
tálj^eó;que participó en saqueos; ñue intervino .en
-lU" uarticioó en la propinación de la lEle3ia;nue condujo 
.Tuan'ranuel Fernadez desde Palrsa de3. Fio hasta Fu en ce Carretero.^, nue 
tono parte en el asalto leí luartel de la Guarl-a T^ivil

i

CONS!DERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de.....;^ti. ---------- - -
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesartas para ei esciarecimtento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra—tonru 

_  .cuyo procedimiento se ratifica;
---------
eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en ...
. ..j, , e instructor de esta Causa; de todo

juez Miiitar ——-------------

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

iie.

E) Secretado,

1



D

r 
{ 

it

Dtügencia de remisión.—En^.^;2i,.^...y.^¿.;.,.

de---------------------------------------------de m¡¡ novecientos -. íyein... -J
se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta í

foiios útiies, de io que doy fe.

i
i
!

i í 
t
{
i r

í

i
í

4



i)ecreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones ei día .?n -----------

a tas .$2^___________ y pasen los autos a instrucción de las partes por el término

legal; dése tectura at procesado de tos nombres de tos componentes det Consejo

Gormob:^ & <Le Febrero ¿o 1.940. _____________ _ __

'*^^Di!¡genc¡a de notificación.—  ........-.a--------- ---------------------------------------------

de........... -................-.....-___________ de mi) novecientos__________________ _____________________

Yo e) Secretario teniendo a mi presencia a! procesado_jLnt.aja.ra...Gaaf&iA 

te notifiqué por tectura íntegra la relación de los componentes det Consejo de Guerra 

que te ha de juzgar y advertido sí tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

q^g no tieno n<m-. ísuw mAnifestwr................

y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy fe.

V M*3*39



ACTA DE LA VISTA

Vísta en Audiencia púbüca con asistencia de! Sr. Presidente de! Cons

D Toni<m.te...Ooroneí ...-^.....L Herr era J^obJ-as.................................................... . ... .......
'JJ 

vncnies D Tenientes: D. Facundo Hurq. T^^^ ... ?^.^..$.....F.erez^
D. José Rey Tiíañes.- Fiscal Car-itan D. Rodrigo Fernandez de*R( 
Def ensor...Tenie u .e- D^ .Manuel-.Bemal Berez.,.^ ..Bon.o.n.te ...Dnp.ítan...D...._j
*dada^!ec^a^ ios autos en e! día y hora señaiados y emitidos por ias partes susr 

pectívos informes; ei Fiscal mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de! de' 

que prevee e! artícuio .........................................................-.............................................................—

, O'" '*-r' -r'n/ r? 7'V'^T)T"^'*^TTA
y soiicító para ei procesado ia pena de ,.. ....

E) Defensor expuso que......fíe.hi.?.....3a^..e.bsu.A.l t.o.

Oído e] procesado manifestó que
Da;. d op e o r te ... .-5^.í..9....5..'^?^.^.5....y..'?..''=^b'-.Í.á..ó.....?..I.....C.o.!:j.g.s.j.Q.....?.ii.—s:

/

í

' $
___^¿¡)¡A''



. *

2a p2a¿;a a:e Cífraíooa ^res ¿íe T^'esrero ¿e mz2 novecientos czzarenía. 
T-gune e2 Conse./o ae Cierra Permanente ae í/rOencia paca ver ya?*a' 

cozzso znsírvzí2o contra e2 orocesaíio i^ntorfe Carota Petrosa íte 
az^^-s ¿te e.ad Pe estacio so2tero natvra2 z/ vecznoaA ae Fizonte 

Patmerc pore2 <2o2zto Pe 2?eoe2zcín.22ectza re2aciJ'n ao 2a ccr^-a trésí^nte 

gZ ¿íz'nzstcrz'o PzscaZ 22gyensor de2 prccesa<2o z/ este z/ 
^7^e e2 procesa<2c y!nCn/Z^o Carc'o Petroso a./^'2^'ao a 
soe a2 CZorioso ^2¿o7/ziento ZVaeZona^ oa" 7^s armas 

gopveos V en 2a pzzema Pe 2as zmapenes arrojando e^ 
TtopPcra previamente encena iPa.2'ntewzn^-t ^n e2 asa2ío a2 Cvarte2 
Pe 2a CvarPza Czvz2 Pe PYzente Pa2mero ccnPzz./o aesaíe Pa2ma Pe2 Pzo 
¿asta -Pc en' e Carretero a jJ.Coan Peraanae^ 22ens con 2a conszpno 
Pe assznarZo en e2 camino no coasipnienao sas prpptesíáa por a./enas 

intervenciones ^^PCC P^iCPACCC.
Z^R/!Zsá2C ^z/e e2 ¿ec¿o sentaPo coz:TO proPcao en e2 anterior resz^ZtanPO 

?onstitáz/e pn Pe2ito ae j4a¿esií/n a 2a Peóe2íJ'n previsto z/ arc^oraPo 
en e2 articzz2o ¿*3? Pe2 CoPipo Pe C. '^i2itar en ? e2oci</n oczz 2os 
PanPos PecZcoatives ae2 27sto.io Pe Czzerra p PeZqzze aparece cozT^a r^^ronz 
P2e en concepto Pe az/tor e2 prooesaPo Antonio Careia PeProsc.

Y^VdZC ^zze no co nozzrrcn en e2 ¿ec¿o circrznstanci os moPi^ti cativos ae respons- 

piZiPaP czZ'ztmina2.
^pjZ/CC Qzze toPo responsaP2e crimina2/..í.n.-^. Pe an^ ae2 to o yaZto 2o es 

temPien civi2mente.
KTÓ^PCC 2os aríi.cz¿2os

-¿a

ns
^o /7 C.í* t3^jOC?ni^7í<^ 
íD.Tío^iaío paríg 

ar; '^wio a u/ío

CÍÍOCÍO&' i/ <!2g77ZOR :4?{ STYe^O^^ ap2!í?aC!í/7!

¿/ condenamos a2 procesaoío j4níonío Careza Pedo'zrsa 
oíe ^roí'^esííín a 2G /^eoe^icín a 2á ;?enc ae .

acceosz ros ae z nñaoz2 z íaczc/n 
zníorazczd'n .jzoz2 ¿¿zzoeníe sz¿ canp7zmzenía,./ cz 2os 

*z cron ¿/ gjczpzran por 2as
^7Y ^2 Í7"a/^í opo rííz/^o

¿¿(fÓeTTZOS oc.^oit^TYar
ccrz.o aL¿¿0 r <í t; at^2 í ¿o

yL j!¿'6'L.?Tj2V¿,TAry^.^^t con 2n&

Goso7 í¿t'o 
res/?on&-aóí2íJ¿aoiC5 cío:2cs s<s
TÍíztorío^aacc co?;pcí^cníc5 <— --



'\UD!TORIA DE GUERRA

7-4 )^ííERCíTO DE OPERACIONES 

Rr DEL SUR

JO'LjCbA
.......  .....................ü .-ll í/c MARZO dc/PJ—
Z:.vom/noba /o Se/7^fíi(/a reca/í/a í*/? /a prc^^en/e coü^o, í/üe cü/iíípno

cesado ANTONIO GARCIA PEBROSA----------------------------

40
-Abo 7r/on/b/.
al rc-

Tomo autoT^ de uji Uc ..uiLe;ion oí

el pa^-'-afo 2^ d^l &Tíioulc 2 3e d^^L

lo ^eb üLica, coü. í?.

C^iOlgo de Justicia :LÍ:

con 1&3 ecooao^iaa <1^. -
i 
( 
Áiris.MT'ííicei&n ci.il c inhí:bili^;je=-oR -baoluLa du?íJit.e el

33 dcLc-^l^iaran po^ el f-^ibujial oomp&t ente.-

COA^.S7¿)j?A'^A'DO ¿/ue e/ oparecg rra//H?oí/o con orreg/o a DcrecAo
s/n (/ne en se oí/e/er/on í/e/ec/os n/ on:/s/ones ^yne e/ec^en a sn oa//í/eF, (yne /o pruebo 

Aa sí/Zo anrec/oJo con nn cr/fen'o /oc/ono/ pne es ns/m/smo occr/o^o /o cab)?coc'dn 
/e^o/ í/e /os AecAos, y poro /o /^oc/dn be /o peno e/ Consto be Coerro se Ao /non/en/- 
bo ben/ro be /os //n:bes o poe /e oofor/en c/ Ar/:'cu/o /7P be/ Cdb/^o be yos//c/o 
.4f////or poe re^o/o e/ orb//r/o /ob.c/o/.

k/-.S7'CS /os .4r//co/os 25 p bóP be/ Cdb/po be yosf/c/o /kf////or p Dec/e/os p 
/P/ be/ Cob/erno oe/ Z:s/obo

- ^4Cí/¿'/?DO oprobor /o on/er/or sen/enc/o poe bec/oro Arme p e/'ecu/oí/o 
ANTONIO GARCIA PEDROSA---------------------------------------------- -------------- ---

inatruetor r

cue-pr- Icírrl, cLn
y ---;;^;í .

t e y y Uij íi V
. Udito ; i a ( ../'b. 'Á ar'<.líiv o.—

^s"fSKot;ificaclou, ejecución y é¿i
P^'^evíMiirdc^ o/í el a -"t .* c ulo—7*?——gy

-ir-
-c ttrtj fIli os O b. ^3 -3un

cLtcpI i o lo o yo ene lo, elevens e lo

H.íTOratmunjo btanc^-a<.ma

Í
L

J.
i-rrr------ —-------- ::r- ?

WÍoaZ^Z¿g
CL JU/DJTOR.

f-
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Acuso recibo a V. S. de haber
sido deducido al testimonio del
procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm.i.^39 5seguido contra

ÁniOalo "arela Redroaa 
con destino al Consejo Supremo
de Justicia Militar 'iridaal Regipaal 

)

k 
{ de 00 03 ab il id sde 3-;p-o-l'iT,"ica'3

y ficha de aatecedeaces

y que me remite en el día de la 

f e cha.
Dios guarde a V.S.muchos aüos.

Córdoba. ................ 19 40.

H

í/g f. TOHDAMO Cííd.t.
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Expediente nútn......... 34^73 '

DEL EJERCITO 
. DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTAC!ON
{?j 0LU03! Y CERTtFtCADO DE RESOLUCtON

) otUOUJp 

opKSJJ3)'jNIO GARCIA J'EDRO.s A, , , ,
i Je 2Q anos Je eJaJ, de esiado c^oltj^rQÍ^

por seniencia Je Consejo Je Guerra ce/e/naJo eii /a p/<
Je/9^Q , a/a pena Je RecLusíon, militar perpetua

M í^n :^)!!OS /eMÍes, como uuior Je un ueíiio Je reoeíión Je/íníJo en e/ af/:cu/o q dp dpt e.___ ______ ___ í

Je esíaJo

/V\tN!STER!AL

ria/ura/ Je Fuentes Ca- 
g Je pro/esión jornalero 

íaza Je Goydoba 3 de
'37 Je/ CóJigo Je /us

t/ sartcíonaJo en /os 238, 240 y 24/ Je/ propio Cuerpo Lega/. 
B[ 3QíT!:s!Ón Provincia/ Je Cordoba propone en op/fcación 

5 Je enero
; (í8[ ¡g M.
' ipoytpa?;

j
r

t^a

sar

°!Ídi
í

:?incia/ Je Cordoba propone en ap/icacion Je /as normas conieniJas en /a 
Je /940 (D. O. n." 2/) que sea rnantenlda pena Je Treín-

; e/ ?4uJiior ídem e/Capiión Genera/ Je /a i\egion -------

^puesia iranscribe Je /a seiencia como becbos Jec/araJos en e//a que e/ senienciaJo ANTONIO 
DROGA, afiliado a laU.G.T, oponiéndole al G.A.N. conla^ arma

&Í3 sellarte en '^aqueoc; y en la quema de laj^ imageneo arrojando el
' L una Loguera previameiTte encendida intervino en el a^o-lto al

'! la Geardia Civil de Fuente palmera y condu o de-^oe Palma d i 
uente CaT^ret^ro a ^on Juan yornandez Henc? con la con^^ígna de 

to en el camino no consiguiéndolo eu proposito-por ajenas in
anes. HecLo-? probados.-

jopezíf;

Comisión Ceñirá/ esiima gue Je6e ser con^^lUtadí^" re/er:Ja pena por la de Veinte 
r^nlii -inn mavor que se ienJráporde/iniiiua con /as accesorias mheren-

po7 e^iní^ e/^^so c^H^enjSX en e/ n .° 1 9 Je/ Grupo I J I Je /as normas tmieriormenie

^aJoesieacuerJoporunan!m!JaJJe/<^m!em6ros Je /a Conusíón se e/eOa esia propuesta u/ 
- Asesor Je/ /\4inisierio Je/ EjércJo^^^yTr^oisia g curso a /a SuperforiJaJ.

febrero

0^
E/ !^oca/ A'/ííííar,

-' !
L í

yuc Je6e cum

Eí P^oca/ /uJ]c/aí.

Exemo Sr Minisiro Je/ E;érciio con esia /ec/ia dictó res.tución p.r uiriuJ Je /a cua/ /a pena Je/i- 
p/iré/remoiaJoes/aJe VEINTE Ai^03 Y UN DIA uE RECLU5ION MAYOR 

con /as accesorias Je esia.
Je orJen Je Su Exce/encia cerii/ica esia Comisión Ceñirá/ g /o remiie a r. E. p^a e/ec^s Je

' ( Je /a presenie g ejecución Je su conient Jo, Jan Jo
Comisión.

;Lo que ---------------
^er^urcr Jef proceJímfen^o orígínay^o, unión u/ m:smo 
^ia Je su ioio/ Ji/igenciamienio a esia

/Dios guarJe a E muc/ios anos.

CMO. SR. CAPIT4N GBNEPAL

MacFrf J
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* 4 ]mp. T.P. A-MoJ 2

g<

V

Se ha recibido !a^oja^°......... de !a causa n
correspondiente a ....
proccd^níe dei Jugado Aliiitar de \Y-

........... - .5f? j'
\ de.............  de líp

i EL JEFE DEL REGiSTRO^

t

. ^?S D

-í^'t
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mArss.;¿STAD)ST)CA CR!M!NAL DE GUERRA
de

r\ <- ! Por faííecimiento. r ) . . i tJotmtttvo . . . {
i Jobrosetmtontb .....) p.^ otros motivos
\ Provisiona!.................................................

\ Tribuna! que !a dictó......................
f i ¿De conformidad con e! Pisca!?..............
' Sentencia Pena o ponas impuestas a! reo..............

J Se impuso pena correctiva o en !a mayor o me* 
) ñor extensión
\ Absoíución ¿

¿Fué sumarfsimo e! procedimiento?

RESOLUCtONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

i
//

Tiempo invertido en !a tramitación

Sobreseimiento provisiona!

Sobrosoimíonio debnitivo por muerte

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

ratsanos

¡L^

Resotución de )a causa..

jsa por e) detífo c!e

( /^enos de seis meses - 
) De seis meses a un año

AAás de un año..............

_____ íntp. A

DATOS RELATtVOS AL PROCEDtMtENTO

<!

Cíase y número do ios corregidos

nJm. 1^—IBM.

í Jefes y oficiaíes 
s Ciases 
\ Tropa

[ Jefes y oficiaíes.
Ciases........................

J Tropa...........................
\ Paisanos......................

[ Jefes y oficiaíes.
) Ciases........................
J Tropa...........................
i Paisanos . - ..............

[ Jefes y oficiaíes. . . 

Sobreseimiento definitivo por otros motivos. . ...........................

\ Paisanos................- -

Jefes y oficiaíes - - - 
Ciases......................
Tropa........................
Paisanos...................

Jefes y oficiaíes - - 
Ciases ------

d. .....
Ei Teniente Auditof eneeígeda de ia Éstadirt'ce^ J



ESTADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRAp
D Kegton Año de 1

Causa núm. y con ira
por e¡ de!¡to cJe
Hoja correspondiente at condenado

................ ¿s....................................et

/

O

¡

C

Pr-ífrado

Tenfativa

Autor

Cómptico- .

* Encubridor

Det reemptazo ordinario

\ Det servicio reducido . .

\ Votuntario................................

%

DATOS COh¡^UNES A TODOS LOS CONDENADOS

)¡ ¿Sabe teer?

] ¿Sabe escribir?

] Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

í Consumado

Grado de. ejecución o detüo

Participación en et dotite

¿Ha detinquido con anterioridad?...........................................

Situación det procesado mientras so substanció ta causa

DATOS EXCLUStVOS DE

Su ompteo en et ejército

Armo o Cuerpo y unidad orgénico a que pertenece

Su situación o destino...........................................................

Procedencia (tas ciases y tropa)

Ap. núm. 10—19M
X.. de ........................

6! Audhor encwrgadw de !a





!<. /T-

¡Je Có

)r

DILIGENCIA DE NOAIBRAMIENTO DE SECRETARIO

Juez

3^^ ________

raciones fte Penas Je ¡a Plaza y Provincia

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo —

:—....que ante mi presencia y una vez enterado de! cargo que -
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga- . 
clones del mismo.

Y para que.conste y en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdoba a 
.................................................. dcl 

año mil novecientos^cuar^nta y tres

Providenc'ü Juez

.— de! año mil ñove-En Córdoba a
cientos cuarenta y tres

Por recibido el anterior certifica^ de resolución definitiva correspondiente a! encartado 
..... —- únase al Procedimiento de su razón, 

que se encuentra...................................................................... .. .. ........ - /\
y en su consecuencia, oficíese al

para que manifieste la situación de actual del referido encarta

do y cpn su resultado se proveerá.
Lo mando'y firma Su Señoría de que doy

iligencia. Seguidamente se'^umple lo ordenado de que doy



/
* / ; A.

/

Á.^....^^^..J
.......... -.usede^cibodefofiiyi............  --------------- ------------ -— '

,,/ ..

.S fas difigencias Je ejecución de J
.7q<-e s. r„p¡,i6 po, Excmo'^" r'""°"° ' ""' """

-<^¡<¡osa^,., yrep„„P ' '' ""^''""^"''"M-iorMtmardí.s-
" '"S presen.,, aa.pac.p.,

... ........................
J y ñrma Su Señoría de qi do" í

que doy.. .v..

DILIGENCIA DE REMíí^irN

L. pon,, y. „ S,er,.p„.;p.,.

puesto de J) -^oüosútües, dc!ocua!doy..

' 'i





^ // /

r*

c

PB:OVID NCI.-. . - En Corodoba a nueve de Diciem^^ 
del mil i.cvecientos cuarenta y t 

^^or recivido el presente escritol 
a los autos de su razón y en 8u 

remítanse los docu^nentos de la 
tadiop.. de epna que le hs sido otor

líOTA.-

Doy Fe

Se cuijiple lo mandado



7.

IQUIDACÍON DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarísimo de

¡rgencia n.** instruido contra .d^TüiilO G,.RCI^ PEDREGOSA

ué reducido a prisión por ia presente causa el dia —
7 deJümio del 1939

*ué c nidcnado a la pena de RECLUüIOIl PERPETUA.

'tn sn consecnmc!.?, dejará exñugui^ia la nue'. a p, na el dta 

cincuenta y nueve
cinco de Junio

S 1^. íí O..
del mil noTecientc

Córdob^

-
' /

*3



)

CAMENTO PENAL
DE

¡A DE ALBERGUE

[avera Je !a üe!na
(TOLEDO)

JEFATURA

c
3
r

Adjunto tengo ei honor de remitir 
a V.3. recibo firmado por el recluso de 
este Establecimiento ANTONIO GARCIA PE- 
DROSA, por haberle sido entregada copia 
del testimonio de resolución definitiva 
remitida por ese Juzgado de su. digno 
cargo, según interesaba en su escrito 
de fecha 10 de los corrientes.

Dios guarde a V.S 
Presa de Alberche,!

r'

icíembre áe J

' J

delJuez 
clones de Penas

Juzgado Especial de Ejecutorias do Oonmuta- 
8 ns 2.

Córdoba/



[fiento Penal o.e la PRESA DEL ALtsEUCHE. (Toledo)

n;r) el día de la fecha he recibido del ^r. Jefe del 
lestacamento, copia dei testimonio de resolución defini- 
iva por la que se me conmuta la pena que venia extin- 
niendo por la de 20 años y 1 dia.

presa del Alberche, 14 de Diciembre de 1.943.

iíocibí i

!



!a caa$^ a!a ho}a !3L.

TP
, r

- ? J

/ .



ACAAIENTO PENAL 
i Dt

¡ESA DE ALBERCHE

fatavera Je !a Reina
(TOLEDO)

i JEFATURA

Cia de la fecha se recibe en 
testimonio de resolución de-' 

finituya y liquidación de condena jLclc^uj.\, 
este Destacamento.AhTONIO 

G^ClA PEDROSA, adjuntándole al propio 
tiempo el recibí del refriido recluso de 
haber " ' ' ' *

relativg 

adjíUitándole al propio 

recibido la copia para él destinada.
Dios guarde a

de Alberche,14Presa v.S. muchos años.

ez dei Juzgado Especial de Ejecutorias de Conmuta- 
3iiés de Penas de ia Plaza y Provincia der

Córdoba.



PKOV7DENCt?;. EA CwíloY)^, Didem^Si^ d^ ^olí t.
c^ArartA y tYAS ,cl presí^At-b vüGri-bo,y ., 
d^l Ir.i^ii^^Ado y d^l ^Rtrj,l da;
A 3-!^s ís^-bof! y a^A aií viatA Azsía cuetn-t^?.
tr^l BíAm^A dg) I'gsAAS in;A-i^r qiTatd^^óLo 11^^ 
lo Ainpv^ríto QMS. gsl ca)r-bífl f^.o cot-jnut.

N otA <. -S Qjmpl
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i

CÓRDOBA

ASt'^SomA JURtmOA*

, Núm -c^/yyj"

-Ó / -

MIO GARCIA FEDRüSA

AaAe/'se rcc/¿/í/í) e/? e^/e 
Go/)7cr77o ^W/Fí/a?' e7 o/Yc/o c/A'^Yc/o a7 

777mo. 6*^. 7^res7í7pn7e (7e 7a ComY^Yój? Cea- 

7ra7 c/e Fe7?as, po7' c7 g77C <7a cue777a c/e 
77a¿e7' (/ae<7acío 7P7'7!7 7 77aí7as 7a^ cí/A^rncYas 

7?!7eva s€777e77cYa rccaYíYa 
e/7 7a^r. usa Y77s77'¿.'7c/a co7777'a í'7 777(77vYcíuo 

^77e a7 77?a7^C77 se empresa, e7 C77a/ es rea?/- 
77(7o coa es7a TecAa a /a cY/ac/a Aa7orY(7a(7 

Z)Yos .(/aar(7e a R. & 7aac77os a77(7s.
Cdr<7o77a 2'((7e Diciembre (7e7P^3

e

:í

Do ()nten de S. K.

!:) Teniente t'oronci tefe de i

- O

J

Üi-

PLAZA



JTATcmo. 5r.

Cumpí/do en ¿odas sus par/es eí Decreío pue pone /ín a es/asac/uac:ones, procede pue posen o 7a

Físcof/o yurídíco 7^:7:¿ar de /o 7?eg:ón o e/ec/os de es¿adís7:co, orcTu'udndose después s7n mds

5eu:77a

¿rdmt¿es.

íc¿dnien, pose o /o 7^sc ío Jurídico 7\íí7dar de esfo 7?egídn.E De con/brmidad con ei prec

jEATcmo. 5r.

c/ ?1í/¿7//or.

Queda cumpiido ei servicio de estadística.

5euiiio_

t̂
ui77a

Arch/uense esios actuaciones en

í

¿¿y**
(rí *^1

f/ P/sca/,

* -

H A Li



Exorno Sr

. . ntomo
de esta 
Fuente Ca-

SUPLIO.

^jitonio García Pedresa,hijo de 
y de Francisca,natural y vecino 
vilra con doiaiciiio en la aldea 
rreteros,de cuarenta y cinco años,ca3auo, 
de campo,a V.E. con el respeto y consiue- 
ración debida expone: s^ue durante la pasa
da revolución fue condenado por un Conseje 
de Guerra enCordoba a la pena veinte años 
y un dia, siendo liberado condicional en 
la prisión de Taia^vera de la Reina,y al i 
amparo de los beneficios de indulto dei 
Decreto de 9 de Octubre de 1.945, a V.E. 
se digne concederle dichos beneficios de 
in duito.

Es gracia que espera Ynerecer de V.E. cu
ya vida guarde Dios muchos años.
Fuente Palmera de Harzo de 1.955.

!'
í

k^cino Sr. Capital General de la 2E. Región Itilit^a?

SEVILLA.



-3' *

Sevilla 25 de Harzo de 1.955.-

Fase la adjunta instancia formulada 

unión del Sumarisimo de Urgencia numero

IltrmoH Señor Fiscal Jurisidico Lülitar

forme sobre indulto del Decreto de 9 de

por ANTONIO GARCIA PEDROSA, en

12395/39 instruido al mismo al

de la Región, a fin de que in

Octubre de 1.945

EL AUDITOR GFNBRAL.-

—

'i i!

í

r-



D. 9,2'20, Lou S
B

EXCMO SR.
3

EL FISCAL DICE:
F cuyas circunstancias personales

constan en la presente causa, núm. I VZJ^7
solicita le sean aplicados tos beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 

1945 (D. O. núm. 236).
Examinada la causa, rí^ulta condenado et peticionario con fecha 

a la pena de
y accesorias legales, como autor de un delito de A LA REBEL^^

Dicha pena te fué conmutada posteriormente por la de ^¿7

^^4.^^^^^^/^^(?^^'^^ctuatidad se encuentra en la situación
Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la sentencia, — son 

de tos exceptuados en el art. t.°det Decreto mencionado y art. 3.° de tas instrucciones det 

A'linisterio det Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).
Por todo to expuesto NO ES PROCEDENTE ta concesión de ta gracia solicitada.
Si asi se acordara, deberá volver ta causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta at Consejo Supremo de JugÜ^a Militar.

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla a de

EXCAAO. SR. 
EL FISCAL,

EXCi^^O. SR. 
EL E!SC.A.L.

OTROS! DIGO: Qae caso de denegación de .a

? 7 J C 7 ,

' .^. -f ______ i J



De acuerdo con

gion y por sus

dos . -

Si v.R.

ya dili¿sencia

-cmo. Sr

01 informe del Fiscol Jurídico Militar de la Re

propios fu:idcui.entos, pudiera V.*^ dene^r el con
Carel Dr&dosa los beneficios de indulto solicita

resuelve de conformidad, la cause

para constaitcia y notificación al

debe pasar al Juez

interesado, en cu-

denado .4ntoiiío

eii alzada del acuerdo recaído, aíite el Consejo Supremo de Justiei

- ili'j- r, recurso que üiene derecho a interponer el plazo de IC dias 

na t,uialecontados a partir de la feclia de la referida notifica—

ción:j.:ientras no transcurra dicho periodo de tiei.po,

dra 1C.S actuaciones, en espera de ..ue el interesado ejercite, o 

' recturrir.

!

<^1 Juez reten-

o

u d"'lecho

Caso se

ir t'''i")on^. cl recurso, el Tnstructor lo hara constar asi ñor dill-

enoia, y , sin nAs tráriites, elevara las actuaciones es te Audi-

<
!

toria

, o sea, cuando dentro del plazo fija'^r de

diez dias naturales, el

¡

da a que tiene derecho, el Instructor seguidamente deducirá testi- ,1

idonio comprensivo de los particulares siguientes;

*! ois Literal de le diligencia en la que se intereonga el recur

unión dcl testimonie d i '-serito origine!., en el caso de que

el interesado

2- Liberal del resctltcido de la sentencia, referente a dicho

condenado recurrente, ya .^uc puede darse el caso con gran

oia, 'que se . mas de tueo los ._,ue aparezcan condenado en la

teñóla y con resultallos separados por cada uno d-: los condenados

sen

Litoral igualmente del informe del ntmo. Sr. Fiscal Ju

rídico i'ilitar.

ÍTS

4^ Literal también del

nalmente:



í!

3r. Capítóuí

XL e^mrosado testÍ!no2Tio oi^í unión
t¡

do la cause, lo elevará. ¡

1-

¿acx3n.te a esta Auditoría

tanto resolver^-. <



ioífan'^ General de fa N Región 
---- - * 

det
SECRETAR!A DE JUST!C!A

SeviHaló de ^ibríl de 19 55

r

)e conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdoESSIiíízaR___los beneficios del de-
!

¡de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado v-JÍTOrí10 G.í^3 JLi..J?0¿3^-------------------
i

para cumplimiento de cuanto se propone, pase al -Inex .^ven'CU.&;J, U-3.Í1?s^ DULlt—I-------

Don ..JOyíjs_.JOjrdobg,

r

p

;j2..dacLt.B—

^do recibo.

6923



D^N J^SE GONZALEZ S^Tr, Oomendante de ArtULerla, Juez Instructor 

do para la tromitación del presente procedimiento.

c E R T I F I C n: hebiendo de nombrar Secretario, designo

Artille rie D''N GUILLEIC.:^ ARJ^NA GARCIA, quien despúes de 

presencia y enteredo del cargo que

lo bien y fielmente.

aL Sar
gento de

ce r 8 mi
compa re4 

se le confiere, juró cumplir— i* 

firmándole en prueba de conformidad en Córdoba a veini 

te de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco
í



En Córdoba a veinte de Abril de mil 
ta y cinco.

Recibido ei preaente procedimiento 
cia ntím. 12.395-39, instruida el penado ANTENIE^G^RCIA 
cretaria de Justicie de la Región, con inf 
temen Auditorisl y decreto aprobatorio < 
recibo 
de na, <______________  — —
cal, dictamen y decreto <^ue 
el acto de su notificación, 
crito razonado al Sr. <--------
(Córdoba) a diligenciar en dicho 
ea ' ' ' " ' '
t o, , 
jo Supremo del acuerdo

PREVIDENCIA ¿rCEZ.- 
Sr. GONZALEZ 3^1^.

BU. A idea de
y liaciendoLe saber

Sumarisimn 
PEDRESA, de Le sSc- 

. : del Ministerio Fiscal.dic-
de le Aut-^rided Judicial, acúsese 

TdI^^rLt-r^¿J^''c.-^r^sr'iníére.a, . c^mpLimie^tr de ceen.. e. 
deddzcenee un teetimoaln d. ^í^i'íed"

anteceden, para su entréis el citado penauo en 
eí üue se remitiré juntamente con exhorto y 

^n^"'de primera Instancia e Instrucción de posadas s 
individuo con domicilio en Fuente PaLniera 
iiaciendoLe entrega del mismo en di clin 
üue tieno a recurri&l. en jitzada ai Cnnas- 

¡ el plazo de diez dias naturales.

Fuente Carreteros, 
eL aere ene 
recsid^ en

Lo mande y firme S.
Doy fé.

DILIGENCIA.- Seguida[^^ente se cumple lo ordenado



7

dé-

'.3 
o- ^poiJ j&_tiH.et'ís . ¿rue !!.' Mí ll ts^ de l ' 5ve'&.- -'j

.ÍJia..L....n^.-^..-í-..í3e^.s.amarís1.í¿ de lii'gencl.a 1 
nJAi. -^.239^81 íLen8A(L.^T.2Nl2_^&ÁRC^ PÉDR^'S^, pnreL 

' jJLtQ...de_..J5ídh^jj^n...8.._re_.ReJ^ Li^^^ . - :

r-AIS!!'-! *^.^^^.%.'...!^.é;... 1%.cíon-PASABAS - y jue-z qué se 

designe; respetuosamente salüday participo'': Que en dicho Procedim-ien- 

a-toyporproveido de ésta'f.^ch'á^,. h'e acordado la práctica de las diligen-' 

a 3ias que al linal se dirán; y p'ara que dicho acuerdo. \púeda tener lugar, 

°_3n nombre de S.E ..EL JEFE DEL ESTADO (q. D. g.) le exhorto y'^requiero y^ 

}n-el mío le ruego y encargo, queTupgo que lo recibo ^lo mande'ver^y cum

plir, disponiendo se me acuse recibo y una vez evacuado me s'ea devuelto 

la mayor brevedad, C'on lo^qué contribuirá a Ja buena administración

je Justicia. ( , '' '

Dado en Córdoba a...22.....,.,..de....A.b.r^il...._......_.de mil novecientoá..-^^iR!C^UJe-^^.t;s.-.y...J3^.ncn.-

. DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN i . ?<

ere que se le notifique en legal forma al vecUDo de Fuente Palmera AKTrUI^ 
ARCIA PEDR'^SA, con dnmi/cilin en áu Aldea de Fuente Carreteros, le denega- 
ion del indulto qué solicita, dándole lectura integra del.testimonio que 
e acompaña, haciéndole entrega del mismo en dicho acto.
En dicha diligencia se le requirirá para .que- manifieste si recurre o nó 

I alzada del a,cuerdo recaido., ente el Consejo Supremo de Justicia Militar,^

\ . ?

_.de


' *' Y;

^^^7^*^*^-*:-^:?^,:-^.'''':' ' *' *- ' .- ' -
. recars^ Que tiene dereciAn a intorpr-ner en. eí plazo de ün dÍ3s'-¿3 

tirajes, contados a partir de la fecha de^la referida notificecinhí^; 
W*

Dado en Ct^rd^tbo fecha ut-supre. --'^.^^ 
. EL C'HANDANTE JUEZ INSTRUCTOR. .-^W

? '- i-:.- '



i Juez ) Pn-a^a- . veinte y tre- -.e Atril mil n.veoicn-

--.............. ) to*^ cincuenta y cinco.

Con la cuali^a" or''inaria '^e ^in perjuicio, c-o acepta

el anterior exhorto, para cunpliniento, remitac-c 

criginal al Juzgado '^e Paz ^e Fuenta - Palmera y una

í

w

Diligencia.- 3cg^uj''anente ^-e cunple lo cian'^

vez cumplimenta'^o, repórtele al requirente, quedan" o 

nota.

Lo y firna 3.



!

)

K

Providenc 
deiior 

?:.¿^'uila .Caorere.

duez

Ir.—

Dili encía
denado 
ros,doy

) vecí 
—) c 
or'uccioii

aldea -
1 COíi- 
-rr-ete—

Diligencia, de 
11 o ti f i c ai ci ón.

) Ea
) rál 
Paz de

la villa de i^e.ite P'alaera a siete de Eayo de 
______ n.ovecientos ciiicueata y cinco, ante el Sz-. Juez 
de Paz de la ..isiaa y presente Secretario coji¿ areció pre
viamente' citado AntoiTio García Pedresa,natuá\al y vecino 
de esta villa.,mayor de edad.casado,de ca7.'po,do.ziciliado 
en la aldea Fuente csrreteros, a cuien yo'eí Secretario 
de orden d^l Sr. Juez notific¿ué eí contenido del á.nte- . 
riez- eiizorto y tcstij.ónio que se'acompaiía,del que le na- 
go entrega. Requerido para q'ce manifieste si recurre o ' 
nó del acuerdo rec&i-do,n:anifiesta qu<^ se encuentra con- 
foz-me y no desea inüer'poner zecuz-so alguno.— .

íanífcstó. y leído que le fué se afizmia yr ratifi- 
CÍC1..O fiz'zz3.ndo con el Sz-.' Juez, de . que doy fé. -

íA^í>t4?
y

j

devuelve cruaplide
L.i:'tido,dov



/
PRí'VIDENCIA JUEZ.- 
Sr. G^'NZALEZ

En córdoba a diesiocho de líayo de miL novecien
tos cincuenta y cinco.

pnr recibido eL presente exhprto una vez dibi— 
gencledo en be perspns encartada, uñase ai procedimiento de 
zón.

Lo manda y firma d

su ra-

sí



.^xcmo. Señor: i

39, a Cumplimiento deL Dictamah^^^s?+^ sumariaimo de urgencia num. 12.39^ 
ciaL de Los folios 4.L v 4? r-o^ -Auditoria L y Decreto de La Autoridad Ju<Á 
T^NI*' &ARCIJr^ PEDROS? Loo booo^-t^} acuerda denegar aL rematado
-ore de 1.945, que en iodtrltn del Decreto de 9 de r-círr^

- YT;a en Instancia Pb^cnte al 38. t

La menciond^a denegación r citado encartado AHTCNI^' GARCIA PEDR^'ZAá
cion, requiriendo Le asi mi^mo'' entrega testimAnio de resoLu^
con dicdo acueruo o recurro Dianifieste si se
era conforme v no deseo into^^ aLzada, manifestando eL mismo que 

no uesee interponer recurso alguno.

en suscribe haber <
tiene eL honor deeLevJÍ Autoridad JudiciaL
propuesta de archivo. o Le respetabLe Autoridad

V.E. no obstante resoLvera.

i

que se Le entrega testimAnio de 
encuentra cr'af''rm^ 

se encueni

'' 
ordenaba i 
an te ce den ; 

cnn 'i

cump Limen tado cuan din ae 
que 
de V.E

Córdoba 23 de mayo de L,955
EL COMANDANTE JUEZ

Dj.uIGENUIA DE REMISION.-Seguidamente se cumple Lo ordenada y 
Les presentes actuaciones eL.Excmo. Sr. 
neraL ne Guerra de esta Región, p—- 

Gobernador Mi Litar de e-to -o Lando pe CUARENTA Y SIETE foMoru^ilSs?

se remiten i 
Audit^'r Ge- ] 

pr.r conducto deL Exm< 
' esta PLaze, cr-ns- , 

Doy fe jj



/

uausa numero 12S95 1

WONIO G.<^^CI4 PjSOFDS.1
Exctno. Señor

Cumpiida en todas sus partes Ja resolución que ha puesto fin a Jas 

prwsent^s actuaciones, procede su archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resoJverá.

SeviJJa^.....4... de.......... ... JunlO...... ..........    ...de J95Í3._____

. ' EL AUDJTOR, LrRiNi^iaL.
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